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Pesetas

Palero ...................................................   13.116
Limpiador .................................................................... 13.116
Marmitón .................................................................... 13:116
Aprendiz ........................................................   9.840

4. Inspección

4.1. Jefe de Inspección ............................................ ...... 39.336
4.2. Inspector ..........     32.784

MINISTERIO DE ECONOMIA

31185 ORDEN de 26 de diciembre de 1978 en relación con 
los créditos oficiales a que se refiere la Ley de 
Concesión dé Ayudas Financieras al Sector de la 
Construcción Naval y la Ley de Medidas Urgentes 
en Apoyo del Sector Siderúrgico.

La reciente aprobación por las Cortes de la Ley de Concesión 
de Ayudas Financieras al Sector de la Construcción Naval y 
de la Ley de Medidas Urgentes en Apoyo del Sector Siderúr
gico, con los créditos oficiales que ambas contienen, pone de 
manifiesto la voluntad del Gobierno de someter al Parlamento 
la consideración y adopción de dichas medidas, renunciando a 
la posibilidad de hacerlo por sí mismo ejercitando la compe
tencia que le atribuye el artículo 37 de la Ley 13/1971, de 19 de 
junio, sobre Organización y Régimen del Crédito Oficial.

Tal modo de proceder sé ha debido a la voluntad guberna
mental de someter al legislativo un tema de gran trascenden
cia para la economía del país, debido, fundamentalmente, al 
carácter estratégico de los sectores a los que van destinadas 
las ayudas aprobadas y al volumen de las mismas.

Con ello, además, se pone de manifiesto el carácter extraor
dinario y excepcional de las citadas ayudas que tienen como 
finalidad primordial sentar las bases necesarias para poder ini
ciar una reforma en profundidad de los Sectores Siderúrgico 
y de la Construcción Naval. 

Sin embargo, parece conveniente aclarar, por lo que se re
fiere a los créditos oficiales concedidos por ambas Leyes, Su 
naturaleza excepcional, a los efectos previstos por la pitada Ley 
sobre Organización y Régimen del Crédito Oficial; es decir, su 
cobertura en el artículo 37 de dicha Ley. pues lo contrario po
dría inclinar a considerar dichos créditos oficiales como norma
les, imputándolos a la gestión ordinaria de las Entidades oficia
les de Crédito, lo cual sería claramente desproporcionado a la 
 vista del importe y plazo de los mismos y a la concentración 
de riesgos que suponen.

Por todo ello, se considera necesario aclarar la naturaleza 
jurídica de dichos créditos oficiales, de modo indubitado, por 
medio de un acuerdo expreso del Gobierno, como incluidos en 
el artículo 37 de la Ley 13/1971, de 19 de junio, sin perjuicio 
de que por la Entidad Oficial de Crédito que otorgue dichos 
créditos se adopten las debidas cautelas y medidas de segui
miento necesarias que aseguren, en la medida de lo posible, el 
buen fin de estos créditos.

En su virtud, y previa aprobación del Consejo de Ministros, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Los créditos oficiales a que se refiere el artículo 4.°, 1, de la 
Ley 59/1978, de 23 de diciembre, de Concesión de Ayudas Fi
nancieras al Sector de la Construcción Naval, y el articu
lo 5.°, 1, de la Ley 6O/1978, de la misma fecha, de Medidas 
Urgentes en Apoyo del Sector Siderúrgico, tendrán el carácter 
de excepcionales, a efectos de lo dispuesto en el artículo 37 de 
la Ley 13/1971, de 19 de junio, sobre Organización y Régimen 
del Crédito Oficial.

Madrid, 26 de diciembre de 1978.

ABRIL MARTORELL

31186 ORDEN de 27 de diciembre de 1978 sobre créditos 
a las Empresas siderúrgicas integrales.

Excelentísimo señor:

En uso de la autorización conferida por Ley 60/1978, de 
23 de diciembre, de Medidas Urgentes en Apoyo del Sector Si
derúrgico, en su disposición adicional segunda.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Los créditos oficiales concedidos por el artícu
lo 5.° de la Ley 60/1978, de 23 de diciembre, destinados a 
«Altos Hornos del Mediterráneo, S. A.»; «Empresa Nacional Si
derúrgica, S. A.», y «Altos Hornos de Vizcaya, S. A.», tendrán 
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de interés, pagadero por trimestres, será 
superior en tres enteros al tipo básico de redescuento ordinario 
del Banco dé España, modificándose durante la vigencia del 
préstamo en la medida en que varíe dicho tipo básico, con unos 
límites máximo y mínimo del 11 y 9 por 100, respectivamente.

La operación crediticia devengará las comisiones que resul
taren aplicables durante la vigencia de la misma y al efecto 
determinadas por el órgano competente de decisión.

Segunda.—El plazo será de doce años, amortizándose en 19 
plazos semestrales iguales, con vencimiento el primero a los 
treinta y seis meses de la formalización.

Tercera.—La garantía para el otorgamiento de los créditos a 
«Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.», y «Altos Hornos del Me
diterráneo, S. A.», será la personal de la Sociedad prestataria. 
Para el crédito a «Altos Hornos de Vizcaya, S. A.», se exigirán 
las garantías a que se refiere el artículo 3.° de la presente 
Orden. 

Art. 2.° Con cargo a las autorizaciones asignadas para 1978, 
se podrán conceder 4.500 huilones de pesetas a la «Empresa 
Nacional Siderúrgica, S. A.», y 3.500 millones .de pesetas a «Al
tos Hornos del Mediterráneo, S. A.».

Art. 3.° La disposición del crédito de 4.500 millones previs
to para «Altos Hornos de Vizcaya, S. A.», quedará condicionada 
a la aportación a la Sociedad de fondos privados por un total 
de 8.500 millones de pesetas, efectuándose las entregas del cré
dito oficial proporcionalmente a las del crédito privado, que se 
otorgará a la citada Sociedad en las mismas condiciones de 
plazo, carencia, tipo de interés y comisiones que el crédito 
oficial concedido por la Ley 60/1978, de 23 de diciembre, ante
riormente citada, y determinado por la presente Orden; crédito 
que deberá garantizarse de forma análoga al privado, de tal 
modo que éste no tenga preferencia ni privilegio alguno respec
to a aquél. Igualmente, si, con posterioridad a la formalización 
del crédito oficial, la Sociedad prestataria ofreciese a otros pres
tamistas garantías de su crédito que, a juicio de la Entidad 
oficial de crédito concedente, pudiesen suponer menoscabo de 
la solvencia de la Sociedad prestataria, deberá ésta ofrecer a la 
citada Entidad oficial las mismas garantías.

Art. 4.º Se encomienda al Instituto de Crédito Oficial la 
interpretación y resolución de cuantas dudas puedan surgir al 
aplicar la presente Orden.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 27 de diciembre de 1978.

ABRIL MARTORELL

Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

MINISTERIO DE CULTURA

31187 ORDEN de 14 de diciembre de 1978 por la que se 
crea la Mesa de Contratación y Junta de Compras 
del Organismo autónomo Medios de Comunicación 
Social del Estado.

Excelentísimo e ilustrísimos señores:

Creado el Organismo autónomo Medios de Comunicación 
Social del Estado por Real Decreto 596/1977, de 1 de abril, 
y Real Decreto 708/1977, dé 15 de abril, dependiente de este 
Departamento ministerial, y teniendo en cuenta el volumen de


